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Nombre del int~reando Asunto Acuerdo adoptndo 

D. Francisco Camprubí Repintar la fachada de Ja casa núm. 3 17 
de la calle de Aragón . Conceder pe-nniso. 

D. Modesto Denols 

D. José Caixet. 

Repintar la fachada de la tienda de la 
ca~ núm. 159 de la calle de Valencia. • • 

ConstrQir un albañal en la casa núm. 248 
de la calle de Marina . » » 

D. Eduardo Barrau Construir un albañallongitudinal que des-
agüe a la cloaca pública de la calle del 
Olivo, de la casa núm. 25 de la calle 
de Ricart I 

D. Vicente Collado . Construir un cubierto provisional y una 
pared de cerca definitiva en el solar nú-
mero 32 de la calle de Entenza . D 

D.• Teresa Picas, viuda de Socas. 
D. Juan Causadías, presidente de 

la Cooperativa La Amapola del 
Guinardó. 

Practicar obras de adición en la casa nú-
mero 213 de la calle del Consejo de 
Cieu to 

Construir un albañallongitudinal que des-
agüe a la cloaca pública de la casa nú-

D. Antonio Drets, administrador 
de D.• Pilar Mustarós . 

mero 95 de la calle Internacional. D o 

Construir un albañal en la casa núm. !2 

del Paseo de la Industria . 1l 11 

Acordóse conceder un mes de licencia, con percibo de haber, al escribiente de esta Sección don 

Pablo Isart . 

.......................................................................................................................................... 

Reglamentación del servicio y de las patentes de autociclos-taxis 

aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en seslón del dia 26 de octubre del corriente año 

1 ." Durante seis meses, a partir del 22 de junio 

último, 110 se tramitaran las peticiones cle patentes ni 

se conceder{UJ las no despacbadas, mientras po se ajus

ten a la presente reglamentaci6u. 
2." Sera obligato1·ia la co1ocaci6n del taxi en el pla

no del bastidor èn los coches cerrados y en el plano 

del parabrise e11 los coches abiertos y desmontables, a 

la vista del pasajero, de manera que éste pueda leer 

c6modamente Jas indicacioues desde los asientos del 

fondo del coche. 
3·" El Ayuntamiento haní imprimir un cuadro de 

modelo reglameutat·io cou las tarüas vigeutes y gra

fico de distancias a los principales puntos de la ciudad. 

Sera caducada Ja patente de los autociclos-taxis que 

no lleven en bueu estado y en s itlo visible este CLtadro 

de tarifas. 
4·" El cbofer llevara un carnet-talonario en el que 

constara : fecha, nombre y apcllidos y di.recci6n del 

propietario, canlidad percibida por el servicio, deta

llando, en su caso, los suplementos y retornos. Tendra 

obligación de entregar el talón nl pas_ajero siempre que 

t:ste lo reclatne. 
5· • Sení obligatorio el uso, tan to para los nutoci

clos-taxis como para los de lujo, de bociua de so11ido 

grave y uniforme, exclusivamcnte para la ciudad, y 

libre el uso de bocina de sonido estridcnte o de sire

na, que podra funcionar en los parajcs eu que esté 

autorü:aclo de noc he el l tso . de (a ros o reflectores. 
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6.• Se proveera de sirena a los guardins. 

Al oirla el conductor deberñ detencrsc. El que no 

atienda a la seña1, incurriní. en Ja multa maxima. El 

guardin corregira la infracción explicaudo en qué ha 

consistido e intimara la denuncia al interesado, entre

gandole, firmado, el just.ificante a que sc refiere el ex

tremo siguiente. 
7.3 El gunrdia 1le\·ar6. consigo un carnet-talonario 

que conte11dra : carruaje (nl'1mero y características mas 
aparentes, clase de carrocería, color, forma, etc.) ; con

ductor (señas persotmles) ; iufracción (objeto, lugar y 

hora). Tendra pa pel carb6n pam que, al llenar el gltar

dia el talón destiuado al infractor, quede nua copia que 

!;era remitida a la Superioridad, consen•ando el guardia 

la matriz. 
8.4 En la Oficina dc Tracdón urbana se llevara uu 

servicio centralizado de fichas por orden aHabético de 

apel1idos; 
a) Para los conductores de autociclos-ta.'\:is. 

b) Para los própietarios. 
En la ficha del conductor sc anotaran, crouológica

meute : denuncias de que el mismo haya sido objeto y 

resultado del julcio de multas, según relación que pe

rió<licamente rcmitiran las diez Teneucias de Alcaldia ; 

accidentes o atropellos cometidos, cobro de exceso de 

tarifa, etc. 
En la del propietario se trasladaran, c.xtrnctados, los 

datos consignndos en la ficha del chofer qu.e tcuga a 
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su servicio o los que personalmente le ataüan como 
conductor del automóvil, caso de no tener chofer. 

Tres denuncias, en un pedodo de doce mescs, sobre 
un mismo <::ocbe por irreguloridad comprobada en el 
Iuncionamiento del taxf.metro o en los órgauos de cone
xión y transmisión, motiYar!m la incoación de e-xpedien
te para depurar Jas responsabilidades del c11ofer o del 
propietar1o. En vista del resultada del ex.pediente po
clra !)er retirada al chofer el pcnn iso de comlucir aufo
ciclo-taxi o acordarse la caclucidad de la patente en 
perjuicio del ducño. · 

9· • El chofer que preste ser\'icio con taxhnetro que 
lleve los precintes rotos sera castigada con una multa 
de 25 pesetas Ja primera vez y dc 50 pesetas la segun
da, quedauclole retirada, a Ja tercera, el permíso de 
couducir autocic1o de plaza, siernpre que estas infrac
ciones se hayan cometido dentro dc un pedodo de doce 
meses. 

ro. Se consideraran caducadas : 
a) Las patentes traspasadas sin penniso del 

Ayuntamiento. 
b) Las que no se uti1icen clurante mas de tres me

ses consecutives, a excepcióu de los casos dc- fuerza 
mayor debidamente acreditades. 

e) Aquellas cuyo concesi011ario se baga acrcedor 
a tal sanción en méritos de cxpediente motivada, por 
tres clenuncias, eu un període de doce meses, por :irre
gularidad comprobada en el iuncionamiento del taxí

·metro o en los órganos de transmisión o conexión : 
n. Se ajustaran a la siguiente tarifa : 

Prim eros 6oo metros . . o'7o · pcsetas 
Cada 1 ,000 metros sucesivos o'7o 

A partir de 1.0 de enero de 1922 quedara modifi
cada esta tarifa y se pagara por los primeres 6oo metros 
o'7o pesetas y cada r,ooo metros sucesivos o'6o pesetas. 

Para das: 

Primeres ocho minutes 
Cada dos minutos mas 

o'6o pesctas 
o'ro 

Tarifa por horas: 

Caso de no funcionar el tax{rnetro, se pagara tanto 
en marcba como en parada : 

Cada quiuce mimttos 1 '75 pesetas 

Retornos : 

Cuando se clejc el autociclo o cycle-car dentr¿ de 
Ja 2.n zona señalada a los coches dc plaza : 

Si el taxímetro marca me-
nos cle 5 pesetas. r pesetas 

Si el taxímc;tro marca 5 pe-
setas o mas . r'so 

Carreras si1~ retorno: 

Al Hipódromo. 
A Jas plazas dc toros 
A los campo~ de foot-baU 
A los baños. 

Un Dos 
asienlo nsientos 
Patlas ~ 

3 4'50 
2 3 
l'50 2 
1'50 2 

12. Durante el plazo de seis meses que determina 
la regla r.a, únicamente se couceder{m patentes de auto
cicle en parada libre en cantidad igual a las bajas 
d,c autos-taxis y de motos-taxis que se hubiescn re~is
tt·ado a partir de 22 de junio ú ltima, mediante el pago 
de 6oo pesetas en concepto de derechos de entrada 
y de 240 pesetas por arbitrio anual. 

También se concederan patentes de autociclo, eu 
canje de patentes de autos-taxis, a los concesionarios de 
éstas, sin devolución n i pago de can tidacl alg una . 

Cuando el canje se solicite con traspaso de pa
tente, se pagaran 150 pesetas en concepto de derecl1os. 

Los tenedores dc patente de moto-taxi podran efec
tuar el canje de la ruisma por autociclo mediante el 
pago de 200 pesetas. 

Cuando el canje se solicite cou t1·aspaso de pa
tente, se pagaran por derechos 350 pesetas. 

13. Se enteudera por autociclo, para los efectes de 
esta reglameutación, todo vehiculo de motor mecanico 
de cilindrada no superior a r,roo ceutimetros cúbicos. 
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Subasta de los puestos vacantes en los Mercados 
Relación de los puestos vacantes en Mercados que, según previene el articulo 3.o del vigente Reglamento del Ramo, y a tenor de lo acordada por el E xmo. Ayuntam.iento en n de diciembre de 1919, habran de subastarse el dia 3 de noviembre de 1921, de las once a la una, eu el Salón de Ciento de las Casas Consistoriales, por el orden que se indica, bajo la presidencia del Iltre. Sr. Concejal que designe la Iltre. Comisión de Abastos y con asistencia de un representante de la fe pública de1egado por el señor Decano del Colegio Notarial de esta ciudad. 

Mercado de San José 
Conser11as.- El núm . 20. 

Gallil~a.-Los uúms. 2o6, 207, 2II, 
214, 215, 239. 240, 250 . 

B1tey.-El núm. 1,o6o 

AlquU~r 
mensunt 

Pu<tas 

12 

Tipo de 
subMla 

P1seta.s 

300 Palonws. - Los núms. r,052, r,o6s, 
x,o66, r,o67 . · · · · 

Frutas y 11erduras.-Los núms. 12, 
14, 221 293, 311, 6r9 

?86 

Alquiler 
mensual 
Pest las 

x6 

I2 

Tipo de 
aubnsta 

Pesetas 

400 

200 


